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Constancia. 27 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

HELBER ZUÑIGA  

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FRANKLIN VASQUEZ MATOS 

DEMANDADO:  LUIS CARLOS BARROS PERDOMO  

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-000447-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas en el proveído de fecha 

dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del 

veinticinco (25) de agosto del año en curso; se rechaza la presente demanda 

ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 
Santa Marta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLAUDIA ISABEL GÓMEZ SALGADO 

DEMANDADO:  KATHERYN JULIETH PALACIO ARGOTE 

 ROSMARY ANGULO MANCILLA 

RADICACIÓN:   47-001-41-89-007-2022-00833-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra el 

despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como 

por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 

84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado título ejecutivo, de lo que se rige 

que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que 

se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de KATHERYN JULIETH PALACIO ARGOTE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.894.436 y ROSMARY ANGULO MANCILLA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.900.965 y a favor de CLAUDIA ISABEL GÓMEZ 

SALGADO, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 2.370.000), por el capital 

contenido en letra de cambio de 30 de octubre de 2021. 

 

2. Por la suma de SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($68.730), por los intereses 

de plazo desde el 31 de octubre de 2021 hasta el 28 de noviembre de 2021. 

 

3. Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS ($696.7810) 

por los intereses moratorios desde el 29 de noviembre de 2021 y que se causen en lo 

sucesivo, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su favor, 

expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas 

con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  


